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Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 0,00

Total activo ............................. 0,00

Pasivo:

Capital Social ........................................ 60.101,21
Pérdidas y Ganancias ............................ –60.101,21

Total pasivo ............................ 0,00

Llanera, 20 de diciembre de 2007.–El Liquidador de 
la sociedad, Jesús Arizaga Junquera.–1.569. 

 LEGACOM COMUNICACIÓN, S. A.
Cambio de objeto social y modificación de Estatutos

La Junta general de accionistas, celebrada con carác-
ter universal el día 14 de diciembre de 2007, ha acordado 
modificar el objeto social y los artículos que se apuntan a 
continuación, que en lo sucesivo quedarán redactados de 
la siguiente manera: 

«Artículo 3.–Constituye el objeto social la gestión del 
servicio público del Ayuntamiento de Leganés, referente 
a la información, radiodifusión, televisión, edición y co-
municación, en especial:

a) La producción, reproducción y difusión de soni-
dos mediante emisiones radioeléctricas.

b) La información escrita mediante la edición y distri-
bución de revistas, folletos, carteles, incluyendo los medios 
telemáticos y cualquier otro que se estime necesario.

c) El desarrollo de otros medios de comunicación, 
incluida la televisión y los audiovisuales, que se conside-
ren oportunos. Estos no se llevarán a efecto hasta que la 
sociedad obtenga los requisitos exigidos por la normativa 
especial sobre medios de comunicación audiovisuales.

d) Actividades de diseño, edición y gestión de la 
información, campañas publicitarias y otras herramientas 
de difusión, en los diversos soportes (escritos, audiovi-
suales, etc…).

e) Establecimiento y desarrollo de los programas 
educativos y de formación profesional de técnicos en 
medios audiovisuales y de comunicación social.

f) Organización de eventos relacionados con la co-
municación.

g) Creación, mantenimiento, desarrollo de la ima-
gen corporativa del Ayuntamiento de Leganés, de sus 
organismos autónomos y entidades públicas empresaria-
les, así como a terceros.

h) Planteamiento y ejecución de acciones innovado-
ras de diseño y comunicación.

i) Gestión del merchandising generado por el Ayun-
tamiento de Leganés, sus organismos autónomos y enti-
dades públicas empresariales.

j) Gestión de los espacios publicitarios en los me-
dios de comunicación usados por el Ayuntamiento de 
Leganés, sus organismos autónomos y entidades públicas 
empresariales.

Artículo 14.–El Consejo de Administración quedará 
constituido y adoptará sus acuerdos en forma prevista en 
la Ley. Estará integrado por un número de Consejeros no 
inferior a ocho, ni superior a veintisiete, de los cuales la 
Presidencia se atribuyen al Alcalde de Leganés, o perso-
na en quien delegue; y el resto, menos uno, elegidos por 
la Junta general de accionistas y ejercerán el cargo por el 
plazo de cuatro años, que coincidirá con el de la Legisla-
tura Local. Un miembro adicional, con voz pero sin voto, 
será elegido por la Junta general de accionistas a pro-
puesta de la Federación de AAVV de Leganés. No obs-
tante, si algún Consejero cesara en su cargo, por cual-
quier causa, podrá ser sustituido por un nuevo Consejero, 
cuyo cargo finalizará con la Legislatura Local dentro de 
la que fue nombrado.

Artículo 15.–El Consejo de Administración podrá 
crear una Comisión Ejecutiva que estará formada por 
cinco miembros del Consejo de Administración.

Artículo 19.–Retribución. Los miembros del Consejo 
de Administración elegidos conforme a la representación 
política no percibirán dietas por asistencia. El resto de 
miembros percibirán las dietas por asistencia que se 
aprueben por la Junta general.

Artículo 26.–El Consejo de Administración designará 
un Director Gerente, nombramiento que habrá de recaer 
en un profesional de reconocido prestigio.»

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 150 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
artículo 163 del Reglamento del Registro Mercantil.

Madrid, 10 de enero de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Rafael Gómez Montoya.–1.538. 

 LEIALDE XXI, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(autos 145/07 ejec. 108/07); y para el pago de 841,95 
euros de principal, 22,37 euros de interés por mora, 63,14 
euros de intereses y 84,19 euros calculadas para costas, 
se declara insolvente, por ahora, al deudor Leialde XXI 
S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos 
bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pen-
diente de pago.

Bilbao, 8 de enero de 2008.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–1.380. 

 LIENZO DE LOS GAZULES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de acuerdos de reducción de capital

En la Junta General de la Sociedad, celebrada el 21 de 
diciembre de 2007, con carácter de Universal, figurando 
la lista de socios y sus firmas a continuación de los acuer-
dos adoptados, entre los que se adoptó por unanimidad el 
que se transcribe literalmente:

«Acuerdos:

Primero.–El Consejo propone a la Junta reducir el ca-
pital en lo siguiente:

a) Reducir el capital social de la Compañía en la ci-
fra de cuatrocientos sesenta y un mil cuarenta euros y 
cero céntimos (461.040 euros). La reducción se efectúa 
mediante el procedimiento de disminuir el valor nominal 
de todas y cada una de las 204.000 acciones que integran 
el capital social, en la suma de dos euros y veintiséis 
céntimos (2,26 euros) por acción.

b) Compensación. Como consecuencia de la reduc-
ción de capital social se abonará a los accionistas la suma 
global de cuatrocientos sesenta y un mil cuarenta euros y 
cero céntimos (461.040 euros), distribuyéndose entre los 
accionistas en la misma proporción en que han sufrido la 
reducción.

c) Plazo. La reducción deberá efectuarse en el plazo 
máximo de dos meses a partir de la fecha del presente 
acuerdo.

d) Modificación de Estatutos Sociales. Como conse-
cuencia de lo anterior, se modifica el artículo 5 de los 
Estatutos Sociales que queda redactado de la siguiente 
forma:

Artículo 5.º Capital Social.–El capital social se fija 
en la suma de un millón ciento setenta mil novecientos 
sesenta euros y cero céntimos (1.170.960 euros), repre-
sentado por doscientas cuatro mil acciones nominativas 
de cinco euros y setenta y cuatro céntimos (5,74 euros) 
de valor nominal cada una, numeradas de la 1 a la 
204.000, ambas inclusive, totalmente suscritas y desem-
bolsadas.»

Dos Hermanas (Sevilla), 22 de diciembre de 2007.–El 
Vicesecretario del Consejo de Administración, Javier Vi-
dal Martínez.–1.348. 

 LORENKA 2000,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado de 
Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 60/07 y 

para el pago de 6.410,65 euros de principal y 1.282,13 euros 
calculados para intereses legales y costas, se declara insol-
vente, al deudor Lorenka 2000, Sociedad Limitada, sin per-
juicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que 
permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 19 de diciembre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Fátima Elorza Arizmendi.–1.462. 

 LÍNEA MOBILIARIO 
DE OFICINA, S. A.

Don Juan Carlos Giménez Ortíz, administrador único 
de la sociedad Línea Mobiliario de Oficina, Sociedad 
Anónima, a petición de socios que representen en su 
conjunto más de un 5% del capital social, convoca a los 
señores socios a la Junta General extraordinaria, que será 
celebrada en el domicilio social, el próximo día 27 de 
febrero de 2008, a las 17.00 horas, en primera convocato-
ria o, de no alcanzarse el quórum necesario, el día 28 de 
febrero de 2008, en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y a la misma hora, con el fin de deliberar y resolver 
sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Propuesta y aprobación si procede del au-
mento del capital social hasta un máximo de 444.740 
euros, elevando así el capital hasta la cantidad máxima de 
516.890,05 euros, mediante la emisión de hasta 14.800 
nuevas acciones por valor nominal de 30,05 euros cada 
una, con una prima de emisión de 24,14 euros por acción, 
de la misma clase y serie que las actualmente en circula-
ción, representadas mediante anotaciones en cuenta, que 
se suscribirán y desembolsarán mediante aportación dine-
raria, con previsión de suscripción incompleta en su caso.

Segundo.–Propuesta y aprobación si procede de la nueva 
redacción del artículo quinto de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Delegación al Órgano de Administración si 
procede de la facultad de señalar la fecha en que, el 
acuerdo que en su caso se adopte de aumento del capital 
social, deba llevarse a efecto en la cifra acordada, así 
como para fijar las condiciones del mismo en todo lo no 
previsto en el acuerdo de la Junta General.

Cuarto.–Delegación al Órgano de Administración si 
procede de facultades para la realización de cuantas ac-
tuaciones fueren necesarias o convenientes para la for-
malización o protocolización del aumento de capital, 
ante cualesquiera entidades u organismos públicos o pri-
vados, incluyendo la inscripción, desarrollo, interpreta-
ción, subsanación y ejecución de los acuerdos adoptados, 
así como la facultad para formalizar la nueva redacción 
dada al artículo de los estatutos sociales relativo al capi-
tal social, una vez acordado y ejecutado el aumento.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Se señala que los socios poseen un derecho de suscrip-
ción preferente en los casos de aumento de capital social, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho de los socios 
a examinar en el domicilio social, y desde el momento de 
publicación de esta convocatoria, el texto íntegro de la 
ampliación propuesta, y de la modificación que habrá de 
efectuarse en los Estatutos Sociales, así como la posibili-
dad de solicitar por escrito al Órgano de Administración, 
y hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebra-
ción de la Junta, que les sea remitida de forma gratuita 
copia de dichas propuestas y de los informes o aclaracio-
nes que estimen precisos, o formular por escrito las pre-
guntas que estimen pertinentes acerca de los asuntos 
comprendidos en el orden del día.

Madrid, 8 de enero de 2008.–El Administrador Único, 
Juan Carlos Giménez Ortiz.–1.433. 

 MAGNA NOVOLAND, S. A.

Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 30 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
1.089/2007 de este Juzgado de lo Social n.º. 30 de Barce-
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lona, seguido a instancia de Carlos Beltrán Wanger y 
otros; contra Magna Novoland, S.A. sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto en fecha 13/12/2007, por el 
que se declara a la empresa ejecutada antes indicada en 
situación de insolvencia legal total por importe de 
670.550,35 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Regis-
tro Mercantil.

Barcelona, 13 de diciembre de 2007.–Firmado: Secre-
tario Judicial Don Marcos Rodriguez Martínez.–1.531. 

 MARMESSE CONSTRUCTORA 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Esther Serrano Reddaway, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 159/07 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Mohammed Sarkhi, contra la empresa Marmesse Cons-
tructora Sociedad Limitada, sobre reclamación de canti-
dad, se ha dictado en fecha 14 de enero de 2008 auto en 
el que se declara la insolvencia provisional de la citada 
empresa por importe total de 733,17 euros de principal, 
más 100,00 euros para intereses y 100,00 euros para 
costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 14 de enero de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Esther Serrano Reddaway.–1.536. 

 MARXALS Y DAUS, S. A.
(En liquidación)

De acuerdo con lo previsto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público el Balance final de liquidación.

Euros

Activo:

Hacienda Pública, deudora.................... 2.191,03
Cuentas corrientes con socios .............. 1.392.380,18
Tesorería: Caja y bancos ...................... 2.211.642,21

Total activo ............................ 3.606.213,42

Pasivo:

Capital social ........................................ 90.150,00
Reservas ............................................... 3.502.395,59
Resultado ejercicio ............................... 13.667,83

Total pasivo ........................... 3.606.213,42

Benicarló, 24 de agosto de 2007.–El Liquidador judi-
cial, Javier Izquierdo Pérez.–1.444. 

 MCC DESARROLLO S.P.E., S. A.

Anuncio de acuerdo de reducción de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas de la 
sociedad, celebrada el día 19 de diciembre de 2007, 
adoptó por unanimidad y con quórum suficiente el acuer-
do de reducir el capital social de la compañía en la cifra 
de tres millones seiscientos mil euros (3.600.000 €), pa-
sando consiguientemente el mismo de su actual cifra de 
veintiséis millones trescientos veintiocho mil euros 
(26.328.000 €) a la de veintidós millones setecientos 
veintiocho mil euros (22.728.000 €).

La reducción se realiza con la finalidad de proceder a 
la devolución de aportaciones a los accionistas.

La reducción se llevará a cabo mediante disminución 
del valor nominal de la totalidad de las acciones actual-
mente en circulación, en la cifra de cuatro euros con 
cincuenta céntimos (4,50 €), las cuales pasarán consi-

guientemente de su actual valor nominal de treinta y dos 
euros con noventa y un céntimos (32,91 €) a la de vein-
tiocho euros con cuarenta y un céntimos (28,41€).

La ejecución del presente acuerdo se llevará a cabo 
dentro del mes siguiente a la expiración del plazo del mes 
que la vigente Ley de Sociedades Anónimas señala para 
el ejercicio del derecho de oposición que asiste a los 
acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha del 
último de los anuncios del acuerdo que, asimismo, pre-
ceptúa la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Como consecuencia de los anteriores acuerdos se 
modifica el artículo 5 de los Estatutos sociales.

Mondragón, 10 de enero de 2008.–Álvaro Aldamiz-
Echevarría del Castillo, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–1.503. 

 MEDOP, S. A.

Junta general extraordinaria  de accionistas

Por decisión del Administrador único se convoca a los 

señores accionistas a la Junta general extraordinaria de la 

sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social sito en 

la calle Bruno Mauricio Zabala, número 16-7.º de Bilbao, 

el día 25 de febrero de 2008, a las nueve horas, en prime-

ra convocatoria, y, en su caso, al día siguiente, a la misma 

hora y lugar, en segunda convocatoria, con arreglo al si-

guiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de la totalidad de los acuerdos 

adoptados en la Junta general extraordinaria de accionistas 

celebrada el 20 de noviembre de 2007 relativos a la esci-

sión parcial de la sociedad Medop, Sociedad Anónima, en 

beneficio de la sociedad Elaboria, Sociedad Limitada.

Segundo.–Facultades de protocolización.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 

se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y en 

la legislación vigente. Asimismo, se deja constancia de 

que los acuerdos objeto de ratificación están a disposi-

ción de los accionistas en el domicilio social.

Bilbao, 11 de enero de 2008.–El Administrador único, 

Antonio Díaz-Sarabia Azcárate.–1.832. 

 MERCADO COSTA VALENCIA, S. A.
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la com-
pañía «Mercado Costa Valencia, Sociedad Anónima», se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ex-
traordinaria, que se celebrará en el domicilio social de la 
compañía (edificio Mercovasa), sito en el polígono 8, de 
El Puig de Santa María (Valencia), el día 27 de febrero del 
presente año, a las dieciocho horas, en primera convocato-
ria, y en segunda convocatoria, si procediere, el día 28 del 
mismo mes, a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ampliación del capital social en ochocien-
tos once mil trescientos sesenta y seis euros con treinta y 
cuatro céntimos (811.366,34 euros) con modificación en 
su caso, del artículo 5.º de los Estatutos.

Segundo.–Facultad ejecutiva de los acuerdos.

De conformidad con el artículo 144 y siguientes de la 
Ley de Sociedades Anónimas, todo accionista podrá exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de la modifi-
cación propuesta y del informe sobre la misma, así como 
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El Puig de Santa María, 10 de enero de 2008.–El Se-
cretario, José Porcar Verdejo.–1.550. 

 METALÚRGICA BURCEÑA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 20/07 
y para el pago de 321.814,28 euros de principal y 
64.362,85 euros calculados para intereses legales y cos-
tas, se declara insolvente, al deudor Metalúrgica Burce-
ña, Sociedad Anónima, sin perjuicio de que pudieran 
encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer efec-
tiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 3 de enero de 2008.–Secretaria Judicial, Fáti-
ma Elorza Arizmendi.–1.454. 

 NILOPOLIS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

A los efectos de las presentes actuaciones del Juzgado 
de Social número 10 de Bilbao, Pieza de Ejecución 88/07 
y para el pago de 8.685,39 euros de principal y 1.737 
euros calculados para intereses legales y costas, se decla-
ra insolvente, al deudor «Nilopolis, Sociedad Limitada», 
sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Bilbao, 19 de diciembre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Fátima Elorza Arizmendi.–1.486. 

 NISA HOSTELERÍA S. L.
Unipersonal
(En liquidación)

(Sociedad cedente)

NISA NUEVAS INVERSIONES
EN SERVICIOS, S. A.

(Sociedad cesionaria)
Anuncio cesión global de Activos y Pasivos.

Con fecha de 21 de diciembre de 2007, el socio único 
de Nisa Hostelería, Sociedad Limitada Unipersonal, que 
es la mercantil Nisa, Nuevas Inversiones en Servicios 
Sociedad Anónima, adoptó la decisión de disolver la so-
ciedad cediendo globalmente todos los Activos y Pasivos 
que integran su patrimonio a favor del socio único, apro-
bándose el siguiente balance de cesión global de Activos 
y Pasivos cerrado a 20 de diciembre de 2007.

Balance al 20 de diciembre de 2007 de Nisa Hostele-
ria, Sociedad Limitada:

Euros

Activo.

Inmovilizado ........................................ 51.622,81
Administraciones Públicas ................... 5,36
Tesorería .............................................. 779,61

Total activo ............................ 52.407,78

Pasivo.

Capital social ........................................ 6.000,00
Resultados negativos ejercicios anterio-

res .................................................... –45.819,00 
Pérdidas y ganancias ............................ –3.385,28
Deudas a largo plazo con empresas del 

grupo y asociadas ............................ 87.404,96
Administraciones Públicas ................... 8.207,10

Total pasivo ........................... 52.407,78

El cesionario es la sociedad Nisa Nuevas Inversiones 
en Servicios, Sociedad Anónima, domiciliada en Valen-
cia, avenida de la Ballestera, número 59, con CIF 
A46036984. Consta inscrita en el Registro Mercantil de 
Valencia al tomo 3880, libro 1192 de la sección general, 
folio 208, hoja número V-16220.


